
La Ley N° 21.430, que establece un Sistema de Garantías y Protección 
Integral de los Niños, Niñas y Adolescentes, representa el epítome de 
la adecuación de nuestro sistema jurídico a la Convención sobre los 
Derechos del Niño. Es una norma extensa, con artículos complejos 
de abordar, los que además se conectan entre sí, y con otras leyes, 
haciendo su estudio difícil y complejo.

Este libro pretende auxiliar a abogados y abogadas, trabajadores so-
ciales y trabajadoras sociales, psicólogos y psicólogas, jueces y juezas, 
consejeros y consejeras técnicos, y, en general, a cualquier profesional 
que se relacione con niños, niñas y adolescentes, para comprender 
este sistema de manera más fácil, brindando un análisis particular de 
la norma, y realizando una interpretación acorde con los derechos de 
estos. También es una obra útil para profesionales del ámbito de la 
salud, educación, municipalidades, Ministerios de Justicia, de Hacien-
da, del Interior, también Carabineros y policías, y, en general, a todos 
los operadores que inciden en la vida de niños, niñas y adolescentes.

Más de treinta y dos años demoró el Estado de Chile en crear el siste-
ma normativo acorde con la Convención sobre los Derechos del Niño, 
implementando la última parte de una larga secuencia de modifica-
ciones normativas para dejar atrás la doctrina del menor en situación 
irregular. Esta obra está orientada a facilitar el acceso y comprensión a 
esta legislación, y su correcta aplicación.
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